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PROYECTO CONSTRUYENDO CAPACIDADES EMPRESARIALES RURALES, CONFIANZA Y 

OPORTUNIDAD 
 

CONVOCATORIA - No 037 /2020 
 

PROCESO COMPETITIVO DE SELECCIÓN BASADO EN COMPARACIÓN NACIONAL DE PRECIOS 
PARA CONTRATAR UNA PERSONA JURÍDICA QUE REALICE LA IMPRESIÓN DEL MATERIAL 

REQUERIDO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN FINANCIERA DEL 
PROYECTO “CONSTRUYENDO CAPACIDADES EMPRESARIALES RURALES, CONFIANZA Y 

OPORTUNIDAD” 
 

1. JUSTIFICACIÓN  
 
En desarrollo de la Política Agropecuaria y de Desarrollo Rural, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural - MADR, formuló el Proyecto “Construyendo Capacidades Empresariales Rurales, 
Confianza y Oportunidad”, cuyo objeto es el de contribuir a mejorar las condiciones de vida, ingresos y empleo 
en los territorios rurales más pobres de Colombia. 
 
El Proyecto, es una iniciativa cofinanciada por el Gobierno de Colombia (GdC) y el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola (FIDA), quienes suscribieron el Convenio de Financiación FIDA No. I-871–CO (DEG)/E-10-
CO (EURO) con fecha 27 de septiembre de 2012, en el cual se establecen legalmente los alcances técnicos, 
administrativos y financieros que regulan la ejecución del Proyecto, de conformidad con el concepto favorable 
emitido por el Consejo Nacional de Política Económica y Social – CONPES 3709 del 4 de noviembre de 2011. 
 
El Proyecto contemplaba un tiempo de ejecución de 5 años en 20 regiones de atención del país, con 134 
municipios de focalización del Proyecto. Durante la vigencia 2017 el Proyecto entró a su último periodo de 
ejecución, estableciéndose como fecha de cierre el 31 de diciembre de 2017, razón por la cual el MADR tramitó 
ante el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola – FIDA la solicitud de extensión del Proyecto hasta por tres 
(3) años (2018-2020) teniendo respuesta positiva del FIDA el 29 de noviembre de 2017. Para el año 2020, con 
el objeto de incrementar la cobertura geográfica de 134 a 203 municipios, el Gobierno Nacional tramitó ante el 
Fondo una segunda solicitud de extensión por dos años más (2021 – 2022) teniendo respuesta positiva del 
FIDA el día 03 de abril de 2020. 
 
Con el fin de poder concretar la operación de este Proyecto, el Ministerio mencionado ha adelantado diferentes 
pasos administrativos y operativos, de manera que el presente proceso se fundamenta en: 
 

 Que el Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES), a través del documento No. 3709 
del 4 de noviembre de 2011, emitió concepto favorable a la Nación para contratar un empréstito 
externo con el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) por un valor de hasta Cincuenta 
millones de dólares (USD 50.000.000) o su equivalente en otras monedas, para financiar parcialmente 
el Proyecto: “Construyendo Capacidades Empresariales Rurales, Confianza y Oportunidad”. 
 

 Que el 27 de septiembre de 2012, entre la República de Colombia y el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola (FIDA), se suscribió el Convenio de Financiación FIDA No. I-871–CO (DEG)/E-10-
CO (EURO) para financiar el proyecto “Construyendo Capacidades Empresariales Rurales, Confianza 
y Oportunidad”, el cual fue objeto de ratificación, de acuerdo con lo establecido en el numeral 5° de la 
Sección E del mismo Convenio. 

 
 Que el Convenio de Convenio de Financiación FIDA No. I-871–CO (DEG)/E-10-CO (EURO) establece 

en el Anexo 1 Descripción y Disposiciones de Ejecución del Proyecto, Capítulo II, numeral 1, en 
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concordancia con la Sección C, numeral 6 del Convenio y del literal B numeral 41 de las Directrices 
para la adquisición de bienes, que el Prestatario o receptor, realizará todas las actividades de 
adquisición y contratación relacionadas con el proyecto, de conformidad con las directrices del FIDA, 
y será responsable tanto de la planificación y la ejecución del mismo.  
 

 Que mediante Resolución No. 482 del 28 de diciembre de 2012 se creó la Unidad Nacional de 
Coordinación y ésta a su vez fue derogada mediante la Resolución No. 112 de 2016, “Por la cual se 
regula la Unidad de Coordinación del Proyecto Construyendo Capacidades Empresariales Rurales, 
Confianza y Oportunidad”. Unidad que coordina el proceso de planeación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las actividades del proyecto. 

 
 Que la Corporación Colombia Internacional- CCI resultó seleccionada dentro del proceso de selección 

(001 de 2013 Convenio de financiación FIDA No. I-871–CO (DEG)/E-10-CO (EURO) para el manejo 
técnico y administrativo del Proyecto Capacidades Empresariales Rurales, Confianza y Oportunidad. 

 
 Que la Corporación Colombia Internacional- CCI y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural- 

MADR celebraron el Contrato No. 286 de 2013, con el objeto de: “Prestar a EL MINISTERIO los 
servicios como operador encargado del manejo técnico y administrativo para facilitar la ejecución y 
seguimiento del Proyecto “Construyendo Capacidades Empresariales Rurales, Confianza y 
Oportunidad”, financiado con recursos del Convenio de Financiación FIDA No. I-871–CO (DEG)/E-10-
CO (EURO), en las áreas relacionadas. 
 

 Que de acuerdo con el Plan Operativo Anual y de Adquisiciones y Contrataciones de la vigencia actual, 
se contempló adelantar el proceso competitivo por Comparación de Precios para la contratación de  
una persona jurídica que realice la impresión del material requerido para la implementación del 
programa de educación financiera del Proyecto “CONSTRUYENDO CAPACIDADES 
EMPRESARIALES RURALES, CONFIANZA Y OPORTUNIDAD”. 

 
 Que de acuerdo con el Plan Operativo Anual en el numeral B.1.1., existe un indicador expresado en 

los siguientes términos: “Cantidad de herramientas pedagógicas para educación de familias 
cofinanciadas / Cantidad de familias cofinanciadas”., el cual está previsto para atender con los kits de 
información financiera del Proyecto.  
 

2. CONDICIONES GENERALES  
 

A. OBJETO 
 
Contratar una persona jurídica que realice la impresión del material requerido para la implementación del 
programa de educación financiera del Proyecto “CONSTRUYENDO CAPACIDADES EMPRESARIALES 
RURALES, CONFIANZA Y OPORTUNIDAD” 
 

Parágrafo primero: La UNC se reserva la facultad de modificar las condiciones de los presentes 
términos de referencia, en cualquier etapa del proceso de selección, incluso después de adjudicada la 
presente convocatoria. 
 
Así mismo, la UNC se reserva el derecho de cerrar anticipadamente la presente convocatoria y de 
rechazar cualquiera o todas las ofertas que se presenten, si así conviene a sus intereses, sin 
necesidad de dar explicación alguna, aún después de adjudicada la convocatoria.  
 
 
 



  
 
 

Página 3 de 16 
  

Parágrafo segundo: La UNC en atención a lo establecido en el artículo 5 de la ley 109 de 1994, 
procederá de manera paralela a efectuar la invitación a la Imprenta Nacional, en aras de conocer si 
puede atender  los requerimientos de la Unidad Nacional de Coordinación del Proyecto y su cotización, 
en el caso de que la Imprenta se encuentre interesada y presente cotización, se procederá a esperar 
el cierre de la convocatoria para verificar si su oferta  es inferior  a las  cotizaciones que pueda 
presentar el sector privado. Caso en el cual, se procederá a contratar directamente con la Imprenta 
Nacional y se cerrará la presente convocatoria. 

 
B. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL MATERIAL A PRODUCIR 

 

Ítem Elemento - Pieza Cantidad 
Requerida 

Especificaciones técnicas Empaquetado 

1 
Manual del Talento 

Rural 
135 

52 páginas impresas a 1X0 tintas en bond de 
75 grs. Carátula impresa a 4X0 tintas en 

propalcote de 250 grs. con plastificado brillante 
una cara. Encuadernación costura caballete. 

Tamaño final 21.5x28 cms. 

Paquete A – Talentos Rurales 
 

Unidad por paquete 

2 
Módulos Ciclo 

Inicial 
135 

56 páginas impresas a 1X0 tintas en bond de 
75 grs. Carátula impresa a 4X0 tintas en 

propalcote de 250 grs. con plastificado brillante 
una cara. Encuadernación costura caballete. 

Tamaño final 21.5x28 cms. 

Paquete A – Talentos Rurales 
 

Unidad por paquete 

3 
Módulos Ciclo 

Avanzado 
135 

36 páginas impresas a 1X0 tintas en bond de 
75 grs. Carátula impresa a 4X0 tintas en 

propalcote de 250 grs. con plastificado brillante 
una cara. Encuadernación costura caballete. 

Tamaño final 21.5x28 cms. 

Paquete A – Talentos Rurales 
 

Unidad por paquete 

4 
Módulos Ciclo 

Asociativo 
135 

64 páginas impresas a 1X0 tintas en bond de 
75 grs. Carátula impresa a 4X0 tintas en 

propalcote de 250 grs. con plastificado brillante 
una cara. Encuadernación costura caballete. 

Tamaño final 21.5x28 cms. 

Paquete A – Talentos Rurales 
 

Unidad por paquete 

5 
Cuaderno 

Famifinanzas 
8.770 

60 páginas impresas a 1X0 tintas en bond de 
75 grs. Carátula impresa a 4X0 tintas en 

propalcote de 250 grs. con plastificado brillante 
una cara. Encuadernación costura caballete. 

Tamaño final 21.5x28 cms. 

Paquete B – Familias 
 

14 unidades por Paquete 

6 Alcancía Familiar 8.750 
Alcancía en material plástico con forma de 

marrano. Con sistema reutilizable. Con espacio 
disponible para pegar sticker marcable. 

Paquete B – Familias 
 

14 unidades por Paquete 

7 
Caja de 

Herramientas 
65 

Ver a continuación especificaciones técnicas 
de los materiales pedagógicos de la Caja de 

herramientas. 

Paquete A – Talentos Rurales 
 

Unidad por paquete 

8 Carpetas 69 
Carpeta clasificadora tipo fuelle con 12 

separadores y cierre elástico. 
Tamaño 330 x 240 x 35 mm. 

Paquete A – Talentos Rurales 
 

Unidad por paquete 

9 
Adhesivos para la 
Alcancía Familiar 

10.000 
Adhesivo plastificado fondo blanco con 1 logo a 

2X0 tintas. 

Paquete B – Familias 
 

14 unidades por Paquete 
Paquete A 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS MATERIALES PEDAGÓGICOS DE LA CAJA DE 
HERRAMIENTAS 
 
La caja de herramientas es un juego completo conformado por los ítems que se detallan a continuación: 
 

CANTIDAD TIPO DE MATERIAL DETALLE – DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL 

 
99 

 
Fichas tipo Naipe: FN 

 

Impresión a 1x0 tintas en propalcote de 240 grs, con plastificado brillante 2 caras. 
Tamaño final 9x7 cms. 
 
Módulo 1 Actividad 2: 30 referencias (Texto y logos institucionales) 
Módulo 6 Actividad 2: 2 referencias (Texto y logos institucionales) 
Módulo 17 Actividad 3: 5 referencias (Texto y logos institucionales) 
Glosario: 62 referencias (Texto y logos institucionales) 

 
25 

 
Tarjetones: T1 

 

 
Impresión a 1x0 tintas en propalcote de 240 grs, plastificado brillante 2 caras. 
Tamaño final 21.5 x 33 cms (oficio). 
 
Módulo 2 Actividad 2: 6 referencias (Texto y logos institucionales) 
Módulo 3 Actividad 2: 2 referencias (Texto y logos institucionales) 
Módulo 4 Actividad 2: 5 referencias (Texto y logos institucionales) 
Módulo 5 Actividad 2: 3 referencias (Texto y logos institucionales) 
Módulo 6 Actividad 2: 2 referencias (Texto, cuadro y logos institucionales) 
Módulo 16 Actividad 2: 2 referencias (Texto y logos institucionales) 
Módulo 17 Actividad 3: 1 referencia (5 copias) (Texto y logos institucionales) 

 
16 

 
Tarjetones: T2 

 

 
Impresión a 1x0 tintas en propalcote de 240 grs, plastificado brillante 2 caras. 
Tamaño final 21.5 x 27 cms (carta) 
 
Módulo 1 Actividad 2 (Fichero de nociones): 9 referencias (Texto y logos 
institucionales) 
Módulo 8 Actividad 2: 3 referencias (Texto y logos institucionales) 
Módulo 9 Actividad 3: 1 referencia (Texto y logos institucionales) 
Módulo 10 Actividad 1: 3 referencias (Texto y logos institucionales) 

 
75 

 
Tarjetones: T3 

 
 
 
 
 
 
 

 
Impresión a 1x0 tintas en propalcote de 240 grs, plastificado brillante 2 caras. 
Tamaño final 21.5 x 16.5 cms (media carta) 
 
Módulo 4 Actividad 1: 4 referencias (Texto y logos institucionales) 
Módulo 9 Actividad 2: 6 referencias (3 copias de cada una). 18 en total (Texto y 
logos institucionales) 
Módulo 12 Actividad 2: 4 referencias (Texto y logos institucionales) 
Módulo 13 Actividad 3: 22 referencias (Texto y logos institucionales) 
Módulo 14 Actividad 3: 4 referencias (Texto y logos institucionales) 
Módulo 16 Actividad 2:  
- Preguntas para orientar el trabajo de los equipos. 1 referencia (5 copias) (Texto y 
logos institucionales) 
- Preguntas guías para formular el reglamento del crédito. 6 referencias, (3 copias de 
cada referencia) 18 en total (Texto y logos institucionales) 

 
17 

 
Carteles: C 

 

Impresión digital a 1440 DPI sobre banner con espacio borrable y bolsillo para tubo y 
cordón para colgar. Tamaño 70x100 cms.  
Tamaño de los Tubos de 70x100 cms  
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CANTIDAD TIPO DE MATERIAL DETALLE – DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL 

Módulo 1 Actividad 2: 1 referencia (Cuadro de texto y logos institucionales) 
Módulo 1 Actividad 3: 1 referencia (Cuadro de texto y logos institucionales) 
Módulo 3 Actividad 2: 1 referencia (Cuadro de texto y logos institucionales) 
Módulo 7 Actividad 1: 1 referencia (Cuadro de texto y logos institucionales) 
Módulo 7 Actividad 2: 1 referencia (Flujograma y logos institucionales) 
Módulo 8 Actividad 1: 1 referencia (Cuadro de texto y logos institucionales) 
Módulo 11 Actividad 2: 1 referencia (Cuadro de texto y logos institucionales) 
Módulo 12 Actividad 3: 1 referencia (texto y logos institucionales) 
Módulo 13 Actividad 2: 1 referencia (texto y logos institucionales) 
Módulo 13 Actividad 3: 1 referencia (texto y logos institucionales) 
Módulo 15 Actividad 3: 2 referencias (texto y logos institucionales) 
Módulo 16 Actividad 2: 1 referencia (texto y logos institucionales) 
Módulo 17 Actividad 3: 1 referencia (texto y logos institucionales) 
Módulo 18 Actividad 1: 3 referencias (texto y logos institucionales) 

 
1 

 
Rompecabezas: R 

 

 
Tamaño 70x100 cms. en impresión digital a 1440 DPI sobre banner (imágenes y 
logos institucionales) 
 
Módulo 7 Actividad 1: Rompecabezas final 1 referencia 

 
60 

 
Fichas Bibliográficas: 

FB 
 

Tamaño final 12.5 x 7.5 cm. 1x0 tintas en propalcote de 240 grs, plastificado brillante 
2 caras.  
 
Módulo 13 Actividad 2: 2 referencias – 30 copias de cada referencia (texto y logos 
institucionales) 

 
14 

 
Ilustración: I 

 

14 ilustraciones para proyecto “Construyendo Capacidades Empresariales Rurales”.  
Deben ser diseñadas.  
 
Módulo 4 Actividad 1: 4 ilustraciones una (1) copia de cada una. 
Módulo 7 Actividad 1: 1 ilustración (rompecabezas) una (1) copia. 
Módulo 9 Actividad 2: 6 ilustraciones una (1) copia de cada una. 
Módulo 10 Actividad 1: 3 ilustraciones una (1) copia de cada una. 

 
3. CONTENIDO Y ESTRUCTURA DEL PROCESO 

 
3.1. REQUISITOS HABILITANTES  

 
Los oferentes deberán acreditar el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos jurídicos, técnicos y 
financieros habilitantes que se establecen a continuación, sin que se otorgue ningún puntaje. El resumen de la 
valoración de estos requisitos se establece en el siguiente cuadro: 
 

REQUISITOS RESULTADO 

Requisitos Jurídicos Habilitado/No habilitado 

Experiencia Habilitado/No habilitado 

Requisitos técnicos Habilitado/No habilitado 

Capacidad Financiera Habilitado/No habilitado 

 
Así mismo, deberán proveer toda la información que se considere necesaria para asegurar el soporte y 
entendimiento claro y preciso de lo establecido en cada uno de los siguientes requisitos. 
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3.1.1 DOCUMENTOS CONTENIDO JURIDICO 
 

 Carta de presentación de la propuesta. Anexo 1. 
 Declaración sobre Inhabilidades o Incompatibilidades. Anexo 2. 
 Fotocopia legible del documento de identidad del Representante Legal. 
 Certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio 

o del organismo o entidad que por la naturaleza de la persona jurídica deba certificarla, en el cual 
conste: Inscripción, matrícula, objeto social, el cual deberá ser acorde con el objeto de la presente 
contratación y facultades del representante legal. El certificado deberá ser original, con vigencia no 
superior a treinta (30) días calendario anteriores al cierre del presente proceso de selección. En el 
evento en que el representante legal tenga alguna limitación para contratar deberá anexar la 
autorización del órgano competente (junta de socios, junta directiva, asamblea general) para 
comprometer a la sociedad en la presentación de cotización y en la firma del contrato posible que se 
derive de este proceso de selección. La incapacidad legal de la persona jurídica para desarrollar el 
objeto del contrato, la incapacidad del representante legal para comprometerla y cuando la vigencia 
de la persona jurídica sea inferior a la exigida en los términos de referencia, dará lugar a que la 
cotización no sea evaluada. 

 Copia legible del RUT actualizado de 2013 en adelante de la persona jurídica, y cuya fecha de 
generación del documento sea máximo un (1) año antes de la fecha de cierre de la convocatoria. 

 Certificación suscrita por el Representante Legal o Revisor Fiscal, en el que se acredite que se 
encuentran al día con el pago de los aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 
y aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y SENA, 
durante los seis (6) últimos meses, de acuerdo con el artículo 50 de la ley 789 de 2002. 

 Poder cuando la cotización se presente por intermedio de tercera persona. 
 Constancia de consulta de antecedentes de las páginas web de la Contraloría General de la República, 

Procuraduría General de la Nación y Policía Nacional de Colombia, del oferente persona jurídica y del 
representante legal de la persona jurídica (subsanable). 

 Cuando un proponente plural presenta oferta, todos sus miembros deben acreditar el cumplimiento de 
los requisitos mínimos técnicos de manera individual. 

 
Parágrafo. Los participantes en el presente proceso de selección, deberán ser Sociedades Comerciales, con 
domicilio en Colombia, cuyo objeto social sea la prestación de servicios de impresión y adicionalmente no 
podrán estar incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de interés consagradas en 
la Constitución Política, la ley, que lo inhabilite o lo ponga en situación de incompatibilidad con ocasión de la 
presentación de su oferta y del contrato que va a ser adjudicado, ni inmersos en algún conflicto de interés de 
los previstos en tales disposiciones, ni tampoco podrán estar reportados en el Boletín de Responsables Fiscales 
de la Contraloría General de la República, y deberán cumplir los demás requerimientos de la presente 
convocatoria, los cuales deberán acreditarse mediante documentos certificados expedidos por la entidad y/o 
autoridad que fuere competente, conforme con la ley colombiana. En el evento de constatarse alguna de las 
causales mencionadas se entenderá que NO CUMPLE con los requisitos jurídicos habilitantes. 
 
3.1.2 EXPERIENCIA 
 
El oferente deberá contar con un mínimo de tres (3) años de experiencia en la prestación de Servicios de 
Impresión, experiencia que deberá ser demostrada con la presentación del certificado de existencia y 
representación legal. 
 
Adicional a esto, deberá presentar mínimo una (1) certificación de contratos liquidados celebrados con 
entidades públicas o privadas cuyo objeto se encuentre relacionado con los servicios de impresión, el cual debe 
ser igual o superior al valor del presupuesto, siempre que ésta se refiera a servicios prestados durante los tres 
(3) últimos años contados a partir del cierre de la presente convocatoria. 
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Dichas certificaciones o liquidaciones deberán presentarse debidamente firmadas por las personas autorizadas 
e incluir por lo menos la siguiente información: 
 

• Nombre de la empresa entidad contratante (Nombre, NIT, Dirección y Teléfono) 
• Nombre o razón social del oferente y NIT 
• Objeto claramente definido 
• Fecha de iniciación 
• Fecha de terminación 
• Valor del contrato 

 
El Proyecto, se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el oferente y de solicitar las 
aclaraciones que considere convenientes. 
 
Las certificaciones que no cumplan con la totalidad de los requisitos y condiciones exigidos para ellas, que no 
se anexen o que no contengan la totalidad de la información solicitada, no se tendrán en cuenta para efecto de 
verificar la experiencia del oferente. 
 
En el evento en que las certificaciones aportadas no cumplan con las condiciones solicitadas, no se continuará 
con la evaluación técnica. 
 
Cualquier inexactitud en la verificación de la información contenida en las certificaciones y/o documentos 
soportes, que impida la comparación objetiva o el incumplimiento de alguna de las condiciones mínimas, no 
será evaluado. 
 
3.1.4 REQUISITO TÉCNICO 
 
El Proponente debe presentar copia del RUA expedido por la Autoridad Ambiental competente en cuya 
jurisdicción esté localizado el establecimiento, con el objetivo de cumplir con la Resolución 1023 de 2010 del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. En caso de no requerir del RUA o que éste se encuentre en 
trámite de registro ante la autoridad correspondiente se debe justificar y adjuntar el soporte correspondiente. 
La no entrega de este requisito se tomará como propuesta RECHAZADA. 
. 
 
3.1.5 CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Las personas jurídicas incursas en causal de disolución no serán objeto de evaluación y se tomarán como 
propuestas RECHAZADAS 
. 
Con base en la información financiera aportada por el proponente se calcularán los siguientes indicadores 
financieros que lo habilitará para continuar con el proceso de evaluación de la oferta económica. 
 
Para tal efecto se utilizarán las siguientes fórmulas: 
 
Capacidad financiera y capacidad organizacional 

 
El proponente deberá acreditar los siguientes indicadores financieros, que verifican la capacidad financiera 
mínima requerida para un contrato como el que se pretende contratar: 
 
 
 



  
 
 

Página 8 de 16 
  

INDICADOR FINANCIERO CONDICIÓN VALOR 2019 
Índice de liquidez Mayor o igual 1 

Índice de endeudamiento Menor o Igual 75% 
Razón de cobertura de intereses Mayor o igual 1 

Utilidad operacional sobre el patrimonio Mayor o igual 0 
Utilidad operacional sobre activos Mayor o igual 0 

 
NOTA: El cumplimiento de los indicadores se cotejará contra los Estados Financieros y el Balance de pérdidas 
y ganancias del año 2019. 
 
La información de capacidad financiera debe ser presentada en moneda legal colombiana, de conformidad con 
los artículos 50 y 51 del Decreto 2649 de 1993. 
 
Para acreditar el cumplimiento de la capacidad financiera y de organización, el oferente deberá aportar los 
siguientes documentos: 
 

 Certificación firmada por el Representante Legal o Revisor Fiscal o, a falta de éste, por un contador 
público independiente, donde manifieste, que el proponente no presenta patrimonio negativo. 

 Estados financieros (con sus notas), Balance General y estado de resultados del año 2019, firmados 
por el representante legal de la empresa, el contador y/o con la certificación de la revisoría fiscal y el 
Acta de la asamblea o junta o comité directivo que los aprobó. 

 Fotocopia legible de la cedula de ciudadanía, tarjeta profesional y certificado de antecedentes 
disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores, vigente a la fecha de cierre del presente 
proceso, correspondiente al Contador Público que firme los estados financieros. 

 En caso de que el oferente tenga Registro Único de Proponentes, podrá presentar este 
documento en reemplazo de los anteriores ítems. 

 
3.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN ECONÓMICA  
 
El Proyecto tendrá a cargo la evaluación de las propuestas recibidas y la responsabilidad de seleccionar al 
proveedor que presente la oferta más favorable, es decir, la de menor precio en su propuesta, asegurándose 
que cumpla con los requisitos habilitantes señalados en el numeral 3.1 de los presentes términos de referencia. 
La verificación de los requisitos legales y jurídicos se hará exclusivamente en relación con el oferente que 
presente dentro de su propuesta, la propuesta económica más favorable, o sea la de menor precio.   
 
En caso de que éste no cumpla con los mismos, procederá a la verificación del oferente ubicado en el segundo 
lugar y así sucesivamente. De no lograrse la habilitación se declarará desierto el proceso. 
 
La omisión de la propuesta económica en la propuesta no será subsanable y generará el rechazo de la 
propuesta. 
 
3.3. CRITERIOS DE DESEMPATE  
 
Cuando entre dos o más cotizaciones se presente un empate en la cotización de precios, se le dará prelación 
a la propuesta que presente el monto más alto en la celebración de los contratos ejecutados, bajo este evento 
el Proyecto solicitará la experiencia certificada en contrataciones con su respectivo valor. 
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3.4. RECHAZO DE PROPUESTAS  
 
Se rechazarán las propuestas en las que:  

 
 El oferente no cumpliere con los requisitos establecidos en estos términos de referencia. 
 El Anexo 3 no venga diligenciado en su totalidad y/o que las cantidades y/o calidades ofrecidas de los 

materiales sean diferentes a los requeridos en los presentes términos de referencia. 
 No se incluya en la propuesta el Anexo 3 que forma parte integral de los términos de referencia. 
 Se hubiere presentado la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición.  
 La cotización de precio supere el presupuesto establecido en el numeral correspondiente de los 

presentes términos de referencia.  
 Se incluya información que no sea veraz.  
 El oferente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para 

contratar.  
 Se incluyan disposiciones contrarias a la ley colombiana. 
 Se presente la propuesta de forma extemporánea. 

 
4.  TIPO DE VINCULACIÓN 

 
Se suscribirá un contrato de prestación de servicios de producción de material gráfico, su ejecución estará 
regulada conforme con lo dispuesto en la legislación civil y comercial y demás normas concordantes. 
 
5. PRESUPUESTO APROBADO  
 
El presupuesto aprobado para la presente contratación es de hasta DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($250.000.000) incluido IVA. No obstante, el presupuesto podrá ser menor si las necesidades del 
Proyecto así lo evidencian. 
 
La ejecución del contrato se financiará con recursos asignados al Contrato No. 286 de 2013 suscrito entre el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y la Corporación Colombia Internacional - CCI. 
 
6. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
El plazo de ejecución de la presente contratación será hasta el 31 de enero de 2021. No obstante, el contrato 
podrá ser prorrogado de acuerdo con las necesidades del Proyecto. 
 
7. FORMA DE PAGO 
 
El pago correspondiente se hará en un (1) solo desembolso, una vez verificada la entrega de todo el material 
solicitado, previa presentación de la factura de venta, de acuerdo con los especificaciones y materiales 
suministrados a la UNC, los cuales deberán contar con el correspondiente recibo a satisfacción por parte del 
supervisor y los demás documentos de ley que se soliciten en el contrato 
 
8. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES CONTRATADOS 

 
El material deberá ser empacado y entregado de acuerdo con las especificaciones de cantidades y destino 
exigido al proveedor por la Unidad Nacional de Coordinación del Proyecto. Dicha entrega será en las 
instalaciones del proyecto ubicadas en la carrera 13 No. 37-43 piso 10 Edificio Cavipetrol Torre Norte, de la 
ciudad de Bogotá D.C. No obstante, la UNC se reserva la facultad de modificar la dirección de entrega, 
conservando el domicilio de la ciudad de Bogotá, D.C. 
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Para esto, el Proponente adjudicado deberá: (i) seleccionar, preparar y empacar los Productos de acuerdo con 
las cantidades y referencias de los diferentes Productos, específicamente; (ii) rotular el empaque de los 
Productos; y (iii) realizar el embalaje de los Productos de acuerdo con las condiciones técnicas que el material 
así lo requiera. 
 
9. PROCESO DE SELECCIÓN  

 
El método de adquisición aplicable está en el marco de las directrices del FIDA para la adquisición de bienes y 
la contratación de obras y servicios, basado en la modalidad de Comparación Nacional de Precios que consiste 
en cotejar o comparar al menos tres (3) cotizaciones de precios de proveedores a fin de asegurar los más 
competitivos, hecho que se evidenciará en el acta que suscriba la UNC para la determinación del proveedor 
seleccionado.  
 

10. COTIZACIÓN 
 

El proponente deberá allegar en un solo archivo pdf, al correo comprasunc@cci.org.co cada uno de los ítems 
contenidos en numeral 3.1 -Requisitos Habilitantes y el Anexo 3 - Formato cotización de precio, con los precios 
de todos y cada uno de los ítems requeridos en los presentes términos. 
 
Los valores propuestos deberán contemplar todos los costos directos e indirectos en los cuales incurra el 
proponente para la correcta ejecución del objeto de la presente contratación, incluido el IVA. Cualquier error u 
omisión no dará lugar a modificar el valor propuesto y el proveedor seleccionado deberá asumir los sobrecostos 
que esto le ocasione. 
 
Todos los valores que se indiquen en la cotización deberán estar expresados en moneda nacional, por una 
suma fija no sujeta a variaciones con posterioridad a la fecha de presentación de la cotización, en forma 
detallada, indicando si es el caso los descuentos, si hubiere lugar a ellos. 
 
La oferta de valor debe tener una vigencia de tres (3) meses. 
 
11. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

 
 Entregar los bienes objeto del presente proceso conforme al requerimiento que haga la Unidad 

Nacional de Coordinación del Proyecto, en las instalaciones de la oficina de la Unidad Nacional de 
Coordinación del proyecto, ubicadas en la carrera 13 No. 37-43 piso 10 Edificio Cavipetrol Torre Norte 
de la ciudad de Bogotá D.C. No obstante, dicha dirección puede variar, por lo que de haber algún 
cambio se informará oportunamente, aclarando que seguirá siendo en la misma ciudad. 

 Cumplir con las condiciones técnicas, económicas y comerciales presentadas en su cotización y en el 
material presentado aprobado por la UNC, garantizando la calidad de los bienes.  

 Presentar la respectiva factura o su documento equivalente, cuando esté obligado a ello, acorde con 
el régimen tributario aplicable al objeto contratado, acompañada de los documentos soporte que 
permitan establecer el cumplimiento de las condiciones pactadas, incluido el Registro Único Tributario 
RUT, expedido por la DIAN, y el Registro de Información Tributaria RIT, expedido por la Dirección 
Distrital de Impuestos, requisitos sin los cuales no se podrá tramitar el respectivo pago. 

 Para todos los efectos legales, presupuestales y fiscales, se entenderán que el valor de la cotización 
presentada por el proveedor incluye IVA, cuando el bien y/o servicio contratado no esté excluido de tal 
gravamen por la ley. 

 Garantizar la calidad del material aprobado por parte del supervisor, para la impresión y producción de 
cada uno de los elementos y piezas, realizando los cambios que se requieran  por causas imputables 
al contratista.  

 Cumplir exactamente con los diseños, calidades y cantidades solicitadas por la UNC del Proyecto. 
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 Garantizar los derechos de privacidad del material. 
 Previo al proceso de impresión, el contratista deberá entregar el material de prueba o machote para 

ser evaluado y aprobado el supervisor del contrato, el producto de esta entrega debe contener la 
propuesta gráfica, corrección y estilo, boceto digital y prueba de color de los archivos finales. 

 Atender los requerimientos que realice la Unidad Nacional de Coordinación del Proyecto y de la 
Corporación Colombia Internacional - CCI, relacionados en el objeto contractual. 

 Suscribir las actas necesarias para la adecuada ejecución, las cuales son: recibo a satisfacción, 
terminación, liquidación y cualquier otra acta que resulte con ocasión y ejecución del contrato. 

 Todas las demás pertinentes a la naturaleza del contrato y que surjan durante la ejecución y 
cumplimiento, de conformidad con el objeto y alcance de las obligaciones. 
 
 

12. CONTROL DE LA EJECUCIÓN  
 

La supervisión sobre la ejecución de la orden de compra estará a cargo del apoyo al componente de Activos 
Financieros del Proyecto o por quien designe por escrito la Coordinadora Nacional. El supervisor será la persona 
que ejercerá el control y vigilancia de la ejecución del contrato, y tendrá las siguientes funciones además de las 
que determine la ley y los respectivos reglamentos:  

 

 Supervisar y vigilar el cumplimiento del contrato, prestando la colaboración necesaria que requiera el 
proveedor.  

 Elaborar el recibo a satisfacción para soportar el pago que deba efectuar la CCI. 
 Exigir al proveedor la ejecución idónea y oportuna del contrato.  

 
PARÁGRAFO: En concordancia con lo establecido en la Ley 789 de 2002 y 828 de 2003, el interventor y/o 
supervisor en el momento de autorizar los pagos, deberá verificar y dejar constancia del cumplimiento de las 
obligaciones del Contratista frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, durante la vigencia 
del contrato, estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron ser 
cotizadas. En el evento que no se hubieran realizado la totalidad de los aportes, el supervisor deberá informar 
y dejar constancia en el acta de liquidación a fin de retener las sumas adeudadas al Sistema en el momento de 
la liquidación. 

 
13. GARANTÍAS  
 
El Proponente seleccionado deberá constituir la Garantía de Cumplimiento dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la firma del contrato a favor de la CORPORACIÓN COLOMBIA INTERNACIONAL – CCI, la cual 
deberá ser expedida por una compañía legalmente constituida en el país, que otorgue los siguientes amparos 
o cubra los siguientes riesgos:  
 

• Garantía de cumplimiento, por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más. 

• Garantía de calidad del servicio, por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del 
contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más.  

• Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones: equivalente al cinco por ciento 
(5%) del valor del contrato, por el tiempo de ejecución del contrato y dos (2) años más. 

 
La(s) póliza(s) debe(n) ser presentada(s) a la Corporación Colombia Internacional – CCI, en original, 
acompañadas del comprobante de pago de la prima correspondiente y deben estar debidamente firmadas por 
el representante legal. 
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14. DECLARATORIA DESIERTA  
 

La convocatoria se declarará desierta en los siguientes casos:  
 

 Cuando no se presenten al menos tres (3) oferentes con cotizaciones competitivas y comparables.  
 Cuando ninguna de las propuestas evaluadas cumpla con los requisitos exigidos en los términos de 

referencia.  
 Cuando existan motivos o causas que impidan la escogencia objetiva, debidamente sustentados.  
 Cuando se hubiere violado la reserva de las propuestas presentadas.  
 Cuando no se presente ninguna propuesta.  

 
En caso de declararse desierta el Proyecto procederá a publicar una nueva invitación.  

 
15. COTIZACIONES PARCIALES Y ADJUDICACIÓN PARCIAL 

 
No se aceptarán cotizaciones parciales y la adjudicación igualmente no será parcial. 
 

16. CRONOGRAMA 
 

ETAPA FECHA HORA 
1. Publicación de la Convocatoria. 03 de diciembre de 2020 10:00 horas 
2. Fecha límite para recibir inquietudes a través 
del correo comprasunc@cci.org.co  

07 de diciembre de 2020 14:00 horas 

3. Respuesta a las inquietudes a través del 
correo comprasunc@cci.org.co 

09 de diciembre de 2020 17:00 horas 

4. Cierre de recibo de cotizaciones (cierre de 
inscripciones al proceso) 

21 de diciembre de 2020 15:00 horas 

5. Resultados 23 de diciembre de 2020 15:00 horas 
6. Contratación 24 de diciembre de 2020 11:00 horas 

 
17. ADENDAS 
 

El Proyecto comunicará mediante adendas, las aclaraciones y modificaciones que encuentre conveniente 
hacer a estos Términos de Referencia. Todas las adendas deberán ser tenidas en cuenta por los oferentes 
al momento de presentar sus documentos y formarán parte integral de estos Términos de Referencia. 
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ANEXO 1 
 

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA  
  
(Favor diligenciar todos los espacios con la información que se solicita)  
 
Ciudad y fecha  
 
Señores 
Corporación Colombia Internacional  
Proyecto Construyendo Capacidades Empresariales Rurales Confianza y Oportunidad  
Calle 16 N. º 6 - 66 - Piso 7º  
Bogotá  
 
Asunto:  Convocatoria No. 037 de 2020, para contratar una persona jurídica que realice la impresión del material 

requerido para la implementación del programa de educación financiera del Proyecto Construyendo 
Capacidades Empresariales Rurales Confianza y Oportunidad 

 
Estimados señores: 
 
El (los) suscrito (s), obrando en representación legal de la sociedad ___________________, por medio de los 
documentos adjuntos me permito presentar propuesta económica para participar en la presente contratación 
del asunto, en caso de que sea aceptada nos comprometemos a firmar el contrato correspondiente dentro de 
los plazos establecidos en el cronograma contenido en los términos de referencia respectivos.  
 
Así mismo, nos comprometemos a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que hacen 
parte del presente proceso de contratación y las demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas 
por la Unidad Nacional de Coordinación del proyecto Construyendo Capacidades Empresariales Rurales, 
Confianza y Oportunidad. 
 
En mi calidad de oferente declaro:  
 
1. Que conozco los términos de referencia del proceso de contratación, adendas e informaciones sobre 
preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los servicios y acepto cumplir todos 
los requisitos en ellos exigidos.  
 
2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que del incumplimiento de los requisitos a que se 
refiere el numeral anterior se deriven.  
 
3. Que en caso de que se me adjudique el contrato me comprometo a desarrollarlo y a terminarlo dentro de los 
plazos contractuales de acuerdo con lo establecido en los documentos del proceso de contratación.  
 
4. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso contractual.  
 
5. Que leí cuidadosamente los Términos de referencia y elaboré mi cotización ajustada a los mismos. Por tanto, 
conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar 
preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes.  
 
6. Que manifiesto bajo la gravedad del juramento que la entidad que represento si__ / no__ está obligada a 
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tener Revisor Fiscal.  
 
7. Que Manifiesto bajo la gravedad del juramento, sujeto a las sanciones establecidas en el art. 442 del Código 
Penal: 
 

7.1. Que la información aportada es veraz y susceptible de comprobación y que asumimos total 
responsabilidad frente a LA CORPORACION COLOMBIA INTERNACIONAL cuando los datos 
suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y 
demás normas concordantes.  
7.2. Que no nos hallamos reportados en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la 
Contraloría General de la República. 
 

8. Así mismo, me comprometo a cumplir con las obligaciones señaladas en los términos de referencia.  
 
 
 
 
________________________ 
FIRMA DEL PROPONENTE (REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO) 
C. C. No ______________________ 
 
 
NOTA: Esta carta debe venir firmada por el oferente o por el representante legal debidamente facultado, 
so pena de ser evaluada como NO CUMPLE JURÍDICAMENTE. 
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ANEXO No. 2 
 
 

 
DECLARACIÓN SOBRE INHABILIDADES O INCOMPATIBILIDADES 

 
 
Yo _____________________, en calidad de_______________________ (proponente, representante legal, 
para el caso de personas jurídicas, consorcio o unión temporal) identificado con la cédula de ciudadanía 
No._______________ de____________, declaro bajo juramento, que ninguna de las personas que represento 
se encuentran incursas en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar conforme a 
la Constitución Política y demás normas concordantes y en el Código de Ética y Buen Gobierno de la 
CORPORACION COLOMBIA INTERNACIONAL, y no nos encontramos inmersos en algún conflicto de interés.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
________________________ 
FIRMA DEL PROPONENTE (REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO) 
C. C. No ______________________ 
 
 
 
Tenga en cuenta para el diligenciamiento del presente Anexo: 
 
Nota 1: En caso de persona jurídica, deberá firmarse por la persona que sea el representante legal, 
debidamente autorizado. 
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ANEXO 3 

 
FORMATO COTIZACIÓN DE PRECIO 

 
OFERTA ECONÓMICA 

 
El valor de la presente oferta es de _______________________ Millones ($________________) de pesos 
M.CTE, incluido el IVA, discriminados así: 
 
Ítem Descripción Cantidad Valor Unitario IVA Valor Total 

1 
 

Manual del Talento Rural 
 

$ $ $ 

2 
 

Módulos Ciclo Inicial 
 

$ $ $ 

3 
 

Módulos Ciclo Avanzado 
 

$ $ $ 

4 
 

Módulos Ciclo Asociativo 
 

$ $ $ 

5 
 

Cuaderno Fami finanzas 
 $ 

 
$ $ 

6 
 

Alcancía Familiar 
 $ 

 
$ $ 

7 
 

Caja de Herramientas 
 $ 

 
$ $ 

8 
 

Carpetas 
 

$ $ $ 

9 
 

Adhesivos para la alcancía 
familiar 

 
$ $ $ 

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA  $ 

 
 
El tiempo de entrega del material será de _________ días hábiles a partir de la fecha de contratación. 
 
 
 
 
 
____________________ 
Nombres y Apellidos:  
Representante Legal 
 


